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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

81/2019 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        04/noviembre/2021 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la que se declaró la invalidez de los 
“de los artículos 190, fracción III, y 233, párrafos 
cuarto, en su porción normativa ‘o definitiva’, 
séptimo, y noveno, en su porción normativa ‘o 
definitiva’, del Código Penal para el Estado de 
Colima, reformado y adicionado, respectivamente, 
mediante el Decreto Núm. 87, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintinueve de junio de dos mil diecinueve”, así 
como los votos concurrentes de la Ministra y de los 
Ministros precisados en el presente proveído, 
relativos a dicho fallo; se ordena su notificación por 
oficio a las partes, así como a a la Fiscalía General 
del Estado, al Supremo Tribunal de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Colima, a los 
Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo 
Segundo Circuito, al Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Colima y a los Juzgados 
de Distrito en el Estado de Colima.  
Además, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Colima, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

84/2019 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        03/noviembre/2021 
Vista la copia certificada del voto particular y 
aclaratorio del Ministro que se precisa en el 
proveído de mérito, formulado en relación con la 
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sentencia de veinte de julio de dos mil veinte, 
dictada por el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la presente acción de 
inconstitucionalidad, se ordena notificarlo a las 
partes y publicarlo en el Diario Oficial de la 
Federación, el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes y el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional abstracto, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

11/2020 Y SU 
ACUMULADA 103/2020 

 

PROMOVENTES: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/octubre/2021 
Vista la sentencia, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada, se ordena su 
notificación por oficio a las partes; y en su 
oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

91/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/octubre/2021 
Vista la sentencia, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó la presente acción de 
inconstitucionalidad, se ordena su notificación por 
oficio a las partes; y en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

191/2020 Y SU 
ACUMULADA 220/2020 

 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y COMISIÓN 
DE DERECHOS 
HUMANOS DE COLIMA 

        04/noviembre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada, y toda vez 
que el Poder Legislativo de Colima tiene 
autorizada la recepción de notificaciones 
electrónicas; se ordena su notificación, por esta 
ocasión, en su residencia oficial.  
Asimismo y ya que el Tribunal Pleno en sesión 
celebrada el día de hoy, determinó que la 
declaración de invalidez se notifique, inclusive, a la 
Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia 
del Poder Judicial de Colima, así como a los 
Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo 
Segundo Circuito, al Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado y a los Juzgados de Distrito 
de Colima, se ordena su notificación por oficio. 
Por otra parte, notifíquese mediante oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la República. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

269/2020 Y 
SUS ACUMULADAS 
270/2020 Y 271/2020 

 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES DE LA 
REVOLUCIÓN  
DEMOCRÁTICA, DEL 
TRABAJO Y ACCIÓN 
NACIONAL 

        29/octubre/2021 
Vistos los votos particular y concurrente del 
Ministro precisado en el presente acuerdo y 
concurrente de la Ministra precisada en el proveído 
de mérito, formulados en relación con la sentencia 
de siete de diciembre de dos mil veinte, dictada 
por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
269/2020 y sus acumuladas 270/2020 y 271/2020, 
se ordena notificarlos a las partes y publicarlos en 
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el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional abstracto, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

275/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        04/noviembre/2021 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la que se declaró la invalidez del 
“artículo 16, párrafo segundo, fracción IV, en su 
porción normativa ‘y no haber sido condenado por 
algún delito’, de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Sinaloa, reformado mediante el 
Decreto Número 487, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el once de 
septiembre de dos mil veinte y, por extensión, la 
del artículo 34, fracción V, en su porción normativa 
‘y no haber sido condenado por algún delito’, del 
referido ordenamiento legal”, así como el voto 
concurrente del Ministro Presidente, relativo a 
dicho fallo; se ordena su notificación por oficio a 
las partes.  
Además, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Sinaloa, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

302/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        04/noviembre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la acción de inconstitucionalidad 
302/2020 y toda vez que el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión celebrada el día de hoy, determinó que la 
declaración de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, se ordena su notificación por oficio a las 
partes, así como al Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial y a la Fiscalía General, ambos 
de la entidad federativa referida, a los Tribunales 
Colegiados y Unitarios del Octavo Circuito, al 
Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados 
de Distrito, todos del estado de Coahuila de 
Zaragoza con residencia en Saltillo, Piedras 
Negras, Monclova y la Laguna; y a la Fiscalía 
General de la República, a través de MINTER, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

18/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        04/noviembre/2021 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró “PRIMERO. Es procedente y 
fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 
31, 32, 33 y del 37 al 41 de la Ley de Educación 
del Estado de Baja California, expedida mediante 
el Decreto No. 188, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de 
diciembre de dos mil veinte, en términos del 
considerando quinto de esta decisión y, por 
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extensión, la de diversos artículos del referido 
ordenamiento legal que se precisan en el último 
considerando de esta determinación. TERCERO. 
Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán 
sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Baja California, en la 
inteligencia de que, dentro del referido plazo, 
previo desarrollo de las respectivas consultas a los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como a las personas con 
discapacidad, ese Congreso deberá legislar en las 
materias de educación indígena y de educación 
inclusiva, en los términos precisados en el 
considerando sexto de esta sentencia”, así como 
los votos concurrentes de los Ministros que se 
precisan en el presente proveído, relativos a dicho 
fallo; se ordena su notificación por oficio a las 
partes.  
Además, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 
En este mismo orden de ideas, se debe tener 
presente que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el Considerando 
Sexto denominado “EFECTOS”, estableció, entre 
otros, los siguientes lineamientos:  
“Conforme a lo resuelto en el Considerando Quinto 
de este fallo, se declara la invalidez de los 
artículos 31, 32, 33, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley 
de Educación del Estado de Baja California, 
expedida mediante Decreto No. 188, publicado en 
el Periódico Oficial dicha entidad federativa el 
veintiocho de diciembre de dos mil veinte, por ser 
contrarios a lo dispuesto en el artículo 2º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como, en lo particular, los 
numerales 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas 
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y Tribales; y 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.  
[…] 
Por lo expuesto, se vincula al Congreso del Estado 
de Baja California, para de que dentro de los 
dieciocho meses siguientes a la notificación que se 
le haga de los puntos resolutivos de esta 
resolución lleve a cabo, conforme a los parámetros 
fijados en el considerando quinto de esta decisión, 
la consulta a los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, así como la de las personas con 
discapacidad y, dentro del mismo plazo, emita la 
regulación correspondiente en materia de 
educación indígena y de educación inclusiva”. 
Por su parte, la notificación de los puntos 
resolutivos dictados en este expediente, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/269/2021 de 
doce de agosto de dos mil veintiuno, signado por 
el Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, se llevó a 
cabo el trece de agosto de dos mil veintiuno, 
mediante el oficio 6203/2021, del índice de la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Bajo esa tónica, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en el plazo de diez 
días hábiles, contado a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
informe y remita copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que ha llevado 
a cabo para lograr el cumplimiento fehaciente del 
fallo constitucional dictado en el presente 
controvertido constitucional. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
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notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

50/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        04/noviembre/2021 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró la invalidez del “artículo 12, fracción 
VI, de la Ley Número 652, para la Elección de 
Comisarías Municipales del Estado de Guerrero, 
publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el diecinueve de febrero de dos mil 
veintiuno y, por extensión, la del artículo 200, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de Guerrero”, así como el voto 
concurrente del Ministro Presidente, relativo a 
dicho fallo; se ordena su notificación por oficio a 
las partes.  
Además, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Guerrero, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

161/2021 
 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        03/noviembre/2021 
Con el oficio y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico  relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
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Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

162/2021 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

        03/noviembre/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico  relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo del 
Partido Revolucionario Institucional. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponda, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

324/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        03/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
los cuales en desahogo al requerimiento efectuado 
en auto de trece de septiembre del año en curso, 
manifiesta que en el ámbito de su competencia, ha 
realizado las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a la ejecutoria emitida en el presente 
controvertido constitucional. 
Para tal efecto, remite copia certificada del oficio 
CJ/DGACyA/767/2021 de quince de los actuales, a 
través del cual solicitó al Coordinador de 
Programación y Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda información referente a la ministración 
de recursos para sufragar la obligación económica 
derivada del decreto jubilatorio al que esta 
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controversia constitucional se refiere.  
En respuesta a lo anterior, el Coordinador de 
Programación y Presupuesto comunicó mediante 
misiva SH/CPP/DGPGP/2457-GH/2021 de 
veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, que en 
el decreto por el que se aprobó el Presupuesto  de 
Egresos para el Gobierno del Estado de Morelos 
para el ejercicio fiscal de este año, el Poder 
Legislativo de dicha entidad federativa aprobó en 
favor del Poder Judicial estatal $75,000,000.00 
M.N. (setenta y cinco millones de pesos 00/100 
Moneda Nacional) para la partida presupuestal 
denominada “Pago de pensiones, jubilaciones, 
controversias constitucionales y amparos del 
tribunal Superior de Justicia”, adicional a la 
cantidad aprobada para la operatividad general del 
referido Tribunal. Siendo que la ministración de 
dichos recursos fue efectuada en su totalidad 
conforme a la calendarización propuesta por el 
Poder Judicial de la entidad, sin encontrarse 
pendiente pago alguno.  
Aunado a lo anterior, señala que se autorizaron 
dos ampliaciones presupuestales, una de ellas por 
$20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 
MN) y una más por $10,000,000.00 (diez millones 
de pesos 00/100 MN), para ser destinados al pago 
de jubilaciones, recursos que señala suficientes 
para el cumplimiento de la controversia que nos 
ocupa, anexando para tal efecto copia certificada 
de las transferencias de éstas últimas aportaciones 
por ampliación del presupuesto. 
En esa tesitura, dese vista al Poder Judicial del 
Estado de Morelos, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contado a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, por conducto de quien legalmente lo 
represente, manifieste bajo protesta de decir 
verdad, si con las transferencias realizadas por el 
Poder Ejecutivo del estado, cuenta con el 
numerario suficiente para el pago de la pensión al 
que este medio de control constitucional se refiere, 
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o bien, manifieste lo que a su derecho convenga, 
bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se 
decidirá lo que en derecho proceda con los 
elementos que obran en autos sobre el 
cumplimiento de la ejecutoria de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACTOPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        08/noviembre/2021 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante la cual requiere que se 
remita el expediente a la Sala de su adscripción 
para su radicación y resolución, envíese este 
asunto a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la 
que se encuentra adscrita la Ministra instructora. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2020 
 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, ESTADO DE 
PUEBLA 

        05/noviembre/2021 
Vista la solicitud electrónica del Ministro instructor 
en el presente asunto, a efecto de que se remita el 
expediente de la presente controversia 
constitucional a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

197/2020 
 

ACTOR: COMISIÓN 
ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        04/noviembre/2021 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en este 
asunto, a efecto de que se remita el expediente de 
la presente controversia constitucional a la Sala de 
su adscripción para su radicación y resolución; 
envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra instructora. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

200/2020 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        28/octubre/2021 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la que se declaró procedente y fundada 
la presente controversia constitucional, se ordena 
su notificación por oficio a las partes y su 
publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos señaló como medio de 
notificación la vía electrónica, sin embargo, por la 
naturaleza del acto, se ordena su notificación por 
oficio en el domicilio indicado en autos. 
Por otra parte, en la sentencia de cuenta se 
declaró la invalidez parcial del Decreto setecientos 
cuarenta (740), publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” del Estado de Morelos, el 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, para los 
efectos: 
“[…] lo procedente es declarar la invalidez del 
Decreto número setecientos cuarenta, publicado 
en el Periódico Oficial ´Tierra y Libertad’ número 
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5871, de veintiocho de octubre de dos mil veinte, 
únicamente en la parte del artículo 2 en donde se 
indica que la pensión ‘[…] será cubierta por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
correspondiente, precisado en el anexo 2 del 
artículo décimo octavo del Decreto número 
Seiscientos Sesenta y Uno, por el que se aprueba 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, y las partidas 
respectivas de los ejercicios subsecuentes’.” 
Ahora bien, en lo que interesa destacar, en el 
referido fallo se estableció lo siguiente. 
“58. Cabe precisar que el efecto de la invalidez 
parcial decretada no puede causar afectación 
alguna a los derechos que ya se habían otorgado 
a la trabajadora pensionada y que no fueron 
materia de la invalidez decretada en la presente 
controversia, por lo que el Congreso del Estado de 
Morelos, en ejercicio de sus facultades, deberá: 
a) Modificar el decreto impugnado únicamente en 
la parte materia de la invalidez, y  
b) A fin de no lesionar la independencia del Poder 
Judicial actor y en respeto del principio de 
autonomía en la gestión presupuestal de los 
Poderes, deberá establecer de manera puntual: 
• Si será el propio Congreso quien se hará 
cargo del pago de la pensión respectiva con cargo 
al presupuesto general del Estado, o  
• En caso de considerar que debe ser algún 
otro Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión”. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que, dentro del 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
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siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos tendentes al 
cumplimiento del fallo dictado en este asunto. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que en caso de 
incumplir con los requerimientos antes precisados, 
se procederá en términos del párrafo segundo del 
artículo 46 , de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo, cabe resaltar que se dejan a salvo los 
derechos de la pensionada para reclamar el pago 
ante la autoridad y en la vía que corresponda, esto 
es, el efecto de invalidez decretada no puede 
causar afectación alguna a los derechos que ya se 
habían otorgado a la trabajadora pensionada y que 
no fueron materia de la invalidez decretada en este 
medio de control constitucional. 
Por tanto, el Congreso del Estado de Morelos no 
debe pasar por alto que en la controversia 
constitucional nunca estuvieron a discusión los 
derechos de los pensionados, toda vez que 
conforme a la naturaleza de este medio de control 
constitucional únicamente se analizan aspectos 
competenciales de los poderes en conflicto, por lo 
que el órgano legislativo local debe salvaguardar 
los derechos que, incluso, ya fueron reconocidos 
por el propio órgano. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

58/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        05/noviembre/2021 
Vista la solicitud electrónica del Ministro instructor 
en el presente asunto, a efecto de que se remita el 
expediente de la presente controversia 
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 constitucional a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

75/2021 
 

ACTOR: INSTITUTO 
MORELENSE DE 
PROCESOS 
ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

        04/noviembre/2021 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante la cual requiere que se 
remita el expediente a la Sala de su adscripción 
para su radicación y resolución, envíese este 
asunto a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la 
que se encuentra adscrita la Ministra instructora. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2021 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        25/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Consejera Jurídica 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y designando delegados. 
Además, intégrense al expediente, para que surtan 
efectos legales, las constancias de verificación de 
firma electrónica, realizadas por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
criptográficas. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, para tener acceso al expediente 
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electrónico, recibir notificaciones electrónicas y se 
autorice su consulta a las personas con la calidad 
que de ella refiere, debe decirse que una vez 
hecha la verificación en el “Sistema Electrónico de 
la SCJN”, según la consulta realizada por el 
secretario auxiliar respectivo, al tenor de las 
constancias que se ordenaron agregar a este 
expediente, se advierte que de las doce personas 
que señala en su oficio de cuenta para tener 
acceso al expediente electrónico solamente once 
son las que efectivamente cuentan con la 
respectiva firma electrónica FIEL (e.firma) vigente; 
por lo que se acuerda favorable la petición 
solicitada por el promovente respecto al acceso del 
expediente electrónico y la recepción de 
notificaciones electrónicas, por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
Por otra parte, respecto a la persona que refiere, 
señalada cronológicamente para fácil identificación 
como: la quinta indicada y conforme a la Clave 
Única de Registro de Población (CURP), 
proporcionada para tal efecto; según la consulta 
realizada por el secretario auxiliar respectivo, en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), al tenor de las 
constancias que se ordenaron agregar a este 
expediente, se puede advertir que las firmas 
electrónicas FIREL y FIEL (e.firma) de esa 
persona se encuentra sin vigencia, por tanto no es 
posible autorizar su acceso del expediente 
electrónico.  
Lo anterior, en el entendido de que podrán acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
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las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Bajo esa tónica, se apercibe al Poder Ejecutivo 
Federal, al promovente y a los autorizados que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
al Poder Ejecutivo Federal por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento al 
Poder Ejecutivo Federal que, las notificaciones 
respectivas se tendrán por realizadas cuando 
cualesquiera de sus autorizados para consultar un 
expediente electrónico accedan a éste y consulten 
el acuerdo respectivo, sin menoscabo de que 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico dentro de los dos días 
hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
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Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Además, glósense al expediente para que surtan 
efectos legales, el escrito y anexos del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Michoacán de 
Ocampo, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , designando 
autorizados. 
En este mismo orden de ideas, respecto a las 
manifestaciones que realiza en el escrito el 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de 
Michoacán de Ocampo, respecto del desistimiento 
de la demanda de controversia constitucional, 
partiendo de una importante cantidad de 
precedentes, esta Suprema Corte considera que 
para poder tener por actualizada la causal de 
improcedencia referida al desistimiento, deben 
acreditarse los siguientes supuestos: a) la persona 
que se desista a nombre de la entidad, poder u 
órgano de que se trate se encuentre legitimada 
para representarlo, en términos de las normas que 
lo rijan; b) se ratifique su voluntad ante un 
funcionario investido de fe pública, y c) en lo 
relativo a la materia del juicio, que no se trate de la 
impugnación de normas de carácter general. 
Atento a lo anterior, es dable advertir que el escrito 
no está ratificado ante la presencia judicial; o bien, 
ante Notario Público, sino que es en la cláusula 
tercera del instrumento notarial que exhibe como 
anexo con su escrito, de la cual se advierte que se 
le faculta para desistirse del presente asunto; por 
lo que para estar en condiciones de proveer 
respecto a su solicitud de desistimiento es 
indispensable la ratificación del mencionado 
escrito ante las autoridades señaladas que se 
encuentran investidas de fe pública; en tal virtud, 
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se requiere al Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Michoacán de Ocampo para que, 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, opte por alguna de 
las siguientes opciones: 
• Solicite una cita conforme a los artículos 
Noveno  y Vigésimo  del Acuerdo General de 
Administración número II/2020, del Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19) a través del portal de internet 
https://citas.scjn.gob.mx/, a efecto de que ratifique 
ante la presencia judicial su escrito de 
desistimiento y la personalidad con la que se 
ostenta, para lo cual deberá presentarse con 
documento de identificación oficial, en la oficina 
que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte de la Nación ; 
o bien, 
• Mediante promoción dirigida a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación), envíe su 
Clave Única de Registro de Población (CURP) y 
copia de su identificación oficial vigente, para 
comparecer mediante el sistema de 
videoconferencias previsto en el artículo 11, último 
párrafo , del Acuerdo General número 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
comparecencia que se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Michoacán de 
Ocampo en representación del Poder Ejecutivo 
actor, de la persona titular de la referida Sección 
de Trámite o del actuario designado para tal 
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efecto, quien la conducirá y dará fe de lo actuado, 
así como por el personal de dicha Sección que, en 
su caso, la titular designe. 
Cabe señalar al Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Michoacán de Ocampo promovente 
que, si opta por esta modalidad de comparecencia, 
además de remitir de manera electrónica su Clave 
Única de Registro de Población (CURP) y la copia 
digitalizada de su identificación oficial vigente, 
deberá contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, ya que una vez 
que este Alto Tribunal verifique que cuenta con 
alguna de dichas firmas electrónicas vigentes, se 
harán de su conocimiento las especificaciones 
técnicas para acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos. Asimismo, para celebrar la 
comparecencia por videoconferencia utilizando 
medios electrónicos, deberá observar lo regulado 
en el citado artículo 11 , del referido Acuerdo 
General 8/2020; 
• O bien, de igual forma y en el mismo plazo 
establecido, el Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Michoacán de Ocampo en 
representación del Poder Ejecutivo actor exhiba la 
ratificación del contenido y firma de su escrito de 
desistimiento y la personalidad con que se ostenta, 
certificado ante un Notario Público. 
Todo lo anterior, con el apercibimiento que, de ser 
omiso se decidirá lo que conforme a derecho 
corresponda con los elementos que obren en el 
expediente respectivo. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 
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21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

165/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ERONGARÍCUARO, 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

        29/octubre/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndica Propietaria del Ayuntamiento 
del Municipio de Erongarícuaro, Estado de 
Michoacán de Ocampo, en contra del Congreso, el 
Periódico Oficial del Gobierno, la Secretaría de 
Finanzas y Administración, y el Instituto Electoral, 
todos del referido Estado. 
Túrnese este expediente por conexidad con las 
controversias constitucionales 56/2021, 69/2021 y 
131/2021, promovidas respectivamente por las 
Síndicas propietarias de los Municipios de 
Tangamandapio y Nahuatzen, así como por un 
apoderado jurídico del Municipio de Erongarícuaro, 
todos del Estado de Michoacán de Ocampo, al 
Ministro que se precisa en el proveído de mérito, 
para que instruya el procedimiento respectivo, 
dado que en los cuatro asuntos se impugnan entre 
otros actos, el mismo decreto legislativo que se 
refiere al mismo ordenamiento legal y tema 
jurídico. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

166/2021 
 
 

ACTOR: COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        03/noviembre/2021 
Con el oficio y anexos de cuenta de quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos, 
fórmese y regístrese el expediente físico y 
electrónico  relativo a la controversia constitucional 
que plantea contra el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. 
Túrnese este expediente al Ministro que se precisa 
en el proveído de mérito, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, en virtud de que 
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mediante proveídos de ocho y dieciocho de 
febrero, ambos de dos mil veintiuno, se le designó 
con ese carácter en la acción de 
inconstitucionalidad 34/2021, promovida por la 
misma Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos, y en la diversa controversia 
constitucional 15/2021, promovida por el Poder 
Judicial de Morelos, en las que se impugna el 
Decreto número mil ciento cinco, por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 
uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos 
mil veintiuno, y tanto la acción de 
inconstitucionalidad 34/2021 como la presente 
controversia constitucional se refieren al mismo 
tema jurídico. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2021 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

        03/noviembre/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Secretario General de Gobierno del 
Estado de Baja California, en representación del 
Poder Ejecutivo de la Entidad, en contra del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Al respecto, de la lectura de la demanda que da 
origen a este medio impugnativo se observa que 
existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y las diversas 78/2021 y 162/2021 
promovidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
México y el Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
México, respectivamente, dado que en los 
referidos asuntos se impugnan actos de contenido 
igual o similar. 
Atento a lo anterior, túrnese este expediente por 
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conexidad al Ministro que se precisa en el 
proveído de mérito para que instruya el 
procedimiento respectivo, al haber sido designado 
instructor en los medios de control constitucional 
referidos en el párrafo precedente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

24 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 101/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
119/2021 

 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

        28/octubre/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito de la delegada de los diversos 
Diputados integrantes de la Vigésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja 
California, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que tiene reconocida en la acción de 
inconstitucionalidad 119/2021 y su acumulada 
128/2021, se le tiene desahogando la vista 
ordenada en proveído de siete de octubre de este 
año y, al efecto, realiza diversas manifestaciones 
en relación con la interposición del presente 
recurso de reclamación; además, ratifica el 
domicilio autorizado en el expediente principal, 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

25 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 72/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 
 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

        29/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio presentado por el Coordinador 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, a quien se tiene con la 
personalidad reconocida en autos del expediente 
principal, mediante el cual, solicita acceso al 
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expediente electrónico, así como autorizar a las 
personas que menciona en los mismos términos. 
En consecuencia, se precisa que de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema 
electrónico de este Alto Tribunal, las cuales se 
ordenan agregar al expediente, dichas personas 
cuentan con firma electrónica vigente; por tanto, se 
acuerda favorablemente su petición. 
Lo anterior, con excepción de la persona 
mencionada en el cuarto lugar del oficio, a quien 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuenta 
con FIEL (e.firma) vigente, lo cual se ordena 
agregar al expediente; por lo que se indica a la 
promovente que se le tendrá con tal carácter hasta 
en tanto acredite que cuenta con su firma 
electrónica vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos del Estado con 
los cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía podrá realizarse a 
partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe al citado 
Instituto que, en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
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promovente, como de la o de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, en atención a la petición del 
promovente, en el sentido de solicitar acceso al 
expediente electrónico en los diversos recursos de 
reclamación 78/2021-CA y 80/2021-CA, envíese 
copia certificada del oficio de cuenta a los 
mencionados medios de impugnación para los 
efectos a que haya lugar.  
Por otro lado, vista la copia certificada del oficio y 
el anexo, de la Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal, a quien se tiene por presentada 
con la personalidad que ostenta, en representación 
del Presidente de la República, agréguese al 
expediente, para que surta efectos legales, lo 
anterior, de conformidad a lo ordenado en 
proveído de cinco de octubre de dos mil veintiuno, 
dictado en autos de la solicitud de atención 
prioritaria 1/2021, deducida de la presente 
controversia constitucional, en el que, entre otras 
cuestiones, se ordenó formar la respectiva 
solicitud, a efecto de someterla a consideración del 
Tribunal Pleno de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

26 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 73/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

        29/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio, presentado por el Coordinador 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, a quien se tiene con la 
personalidad reconocida en autos del expediente 
principal, mediante el cual, solicita acceso al 
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78/2021 
 

expediente electrónico, así como autorizar a las 
personas que menciona en los mismos términos. 
En consecuencia, se precisa que de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema 
electrónico de este Alto Tribunal, las cuales se 
ordenan agregar al expediente, dichas personas 
cuentan con firma electrónica vigente; por tanto, se 
acuerda favorablemente su petición. 
Lo anterior, con excepción de la persona 
mencionada en el cuarto lugar del oficio de cuenta, 
a quien debe decirse que, una vez hecha la 
verificación en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
advierte que no cuenta con FIEL (e.firma) vigente, 
lo cual se ordena agregar al expediente; por lo que 
se indica a la promovente que se le tendrá con tal 
carácter hasta en tanto acredite que cuenta con su 
firma electrónica vigente, o bien, con los 
certificados digitales emitidos por otros órganos del 
Estado con los cuales el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado Convenio de 
Coordinación para reconocimiento de certificados 
digitales homologados. 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía podrá realizarse a 
partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe al citado 
Instituto que, en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
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promovente, como de la o de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, en atención a la petición del 
promovente, en el sentido de solicitar acceso al 
expediente electrónico en los diversos recursos de 
reclamación 79/2021-CA, 81/2021-CA, 89/2021 y 
90/2021-CA, envíese copia certificada del oficio de 
cuenta a los mencionados medios de impugnación 
para los efectos a que haya lugar.  
Por otro lado, vista la copia certificada del oficio y 
el anexo de cuenta, de la Consejera Jurídica del 
Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta , en 
representación del Presidente de la República, 
agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, lo anterior, de conformidad a lo ordenado 
en proveído de cinco de octubre de dos mil 
veintiuno, dictado en autos de la solicitud de 
atención prioritaria 1/2021, deducida de la 
presente controversia constitucional, en el que, 
entre otras cuestiones, se ordenó formar la 
respectiva solicitud, a efecto de someterla a 
consideración del Tribunal Pleno de este Alto 
Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 78/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 
 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

        29/octubre/2021 
Vista la copia certificada del oficio y el anexo, de la 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta , en representación del Presidente de 
la República, agréguese al expediente, para que 
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surta efectos legales, lo anterior, de conformidad a 
lo ordenado en proveído de cinco de octubre de 
dos mil veintiuno, dictado en autos de la solicitud 
de atención prioritaria 1/2021, deducida de la 
presente controversia constitucional, en el que, 
entre otras cuestiones, se ordenó formar la 
respectiva solicitud, a efecto de someterla a 
consideración del Tribunal Pleno de este Alto 
Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 79/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2021 
 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

        29/octubre/2021 
Vista la copia certificada del oficio y el anexo, de la 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en representación del Presidente de 
la República, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, lo anterior, de conformidad a 
lo ordenado en proveído de cinco de octubre de 
dos mil veintiuno, dictado en autos de la solicitud 
de atención prioritaria 1/2021, deducida de la 
presente controversia constitucional, en el que, 
entre otras cuestiones, se ordenó formar la 
respectiva solicitud, a efecto de someterla a 
consideración del Tribunal Pleno de este Alto 
Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 80/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 
 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        29/octubre/2021 
Vista la copia certificada del oficio y el anexo, de la 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en representación del Presidente de 
la República, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, lo anterior, de conformidad a 
lo ordenado en proveído de cinco de octubre de 
dos mil veintiuno, dictado en autos de la solicitud 
de atención prioritaria 1/2021, deducida de la 
presente controversia constitucional, en el que, 
entre otras cuestiones, se ordenó formar la 
respectiva solicitud, a efecto de someterla a 
consideración del Tribunal Pleno de este Alto 
Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 81/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2021 
 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        29/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito, presentado por quien se ostenta 
como Procuradora Fiscal, en representación de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Baja 
California, y dado que es de idéntico contenido al 
presentado a través del buzón judicial de este Alto 
Tribunal el veinte de octubre del año en curso, 
deberá estarse a lo acordado en proveído de 
veintiuno de octubre de este año, mediante el cual, 
entre otras cuestiones, se le tuvo realizando 
diversas manifestaciones a manera de amicus 
curiae. 
Por otro lado, vista la copia certificada del oficio y 
el anexo, de la Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal, a quien se tiene por presentada 
con la personalidad que ostenta, en representación 
del Presidente de la República, agréguese al 
expediente, para que surta efectos legales, lo 
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anterior, de conformidad a lo ordenado en 
proveído de cinco de octubre de dos mil veintiuno, 
dictado en autos de la solicitud de atención 
prioritaria 1/2021, deducida de la presente 
controversia constitucional, en el que, entre otras 
cuestiones, se ordenó formar la respectiva 
solicitud, a efecto de someterla a consideración del 
Tribunal Pleno de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 89/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2021 
 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

        29/octubre/2021 
Vista la copia certificada del oficio y el anexo, de la 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en representación del Presidente de 
la República, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, lo anterior, de conformidad a 
lo ordenado en proveído de cinco de octubre de 
dos mil veintiuno, dictado en autos de la solicitud 
de atención prioritaria 1/2021, deducida de la 
presente controversia constitucional, en el que, 
entre otras cuestiones, se ordenó formar la 
respectiva solicitud, a efecto de someterla a 
consideración del Tribunal Pleno de este Alto 
Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 90/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO 

        29/octubre/2021 
Vista la copia certificada del oficio y el anexo, de la 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
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SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
78/2021 

 

que ostenta, en representación del Presidente de 
la República, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, lo anterior, de conformidad a 
lo ordenado en proveído de cinco de octubre de 
dos mil veintiuno, dictado en autos de la solicitud 
de atención prioritaria 1/2021, deducida de la 
presente controversia constitucional, en el que, 
entre otras cuestiones, se ordenó formar la 
respectiva solicitud, a efecto de someterla a 
consideración del Tribunal Pleno de este Alto 
Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

33 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 92/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2021 
 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        29/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio presentado por el Coordinador 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, a quien se tiene con la 
personalidad reconocida en autos del expediente 
principal, mediante el cual, solicita acceso al 
expediente electrónico, así como autorizar a las 
personas que menciona en los mismos términos. 
En consecuencia, se precisa que de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema 
electrónico de este Alto Tribunal, las cuales se 
ordenan agregar al expediente, dichas personas 
cuentan con firma electrónica vigente; por tanto, se 
acuerda favorablemente su petición. 
Lo anterior, con excepción de la persona 
mencionada en el cuarto lugar del oficio, a quien 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuenta 
con FIEL (e.firma) vigente, lo cual se ordena 
agregar al expediente; por lo que se indica a la 
promovente que se le tendrá con tal carácter hasta 
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en tanto acredite que cuenta con su firma 
electrónica vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos del Estado con 
los cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía podrá realizarse a 
partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe al citado 
Instituto que, en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
promovente, como de la o de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otro lado, vista la copia certificada del oficio y 
el anexo de cuenta, de la Consejera Jurídica del 
Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta , en 
representación del Presidente de la República, 
agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, lo anterior, de conformidad a lo ordenado 
en proveído de cinco de octubre de dos mil 
veintiuno, dictado en autos de la solicitud de 
atención prioritaria 1/2021, deducida de la 
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presente controversia constitucional, en el que, 
entre otras cuestiones, se ordenó formar la 
respectiva solicitud, a efecto de someterla a 
consideración del Tribunal Pleno de este Alto 
Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

34 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 102/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONSTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

103/2021 
 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        04/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito del delegado del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal de la controversia 
constitucional al rubro indicada, cuyo contenido es 
idéntico al diverso con número de registro 017188; 
al respecto, dígase al promovente que deberá 
estar atento a lo acordado en proveído de 
veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

35 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 118/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
127/2021 

 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: TRIBUNAL 
DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

        29/octubre/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hacen valer los Magistrados 
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos y Presidente de la Primera 
Sala adscrita a dicho Tribunal, contra el proveído 
de cuatro de octubre de este año, dictado por el 
Ministro Instructor, por el que se admitió a trámite 
la demanda promovida por el Municipio de 
Zacatepec, Estado de Morelos, en la controversia 
constitucional 127/2021. 
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Se tiene por presentado únicamente al Magistrado 
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, pero no al Magistrado 
Presidente de la Primera Sala adscrita a dicho 
Tribunal, ya que en términos de las normas que 
rigen al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado, sólo el primero está facultado para 
representarlo, por lo que se le reconoce la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad; ofreciendo como pruebas las 
documentales que menciona; y por exhibidas las 
documentales que acompaña. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios con sus anexos, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva al Tribunal recurrente, para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga; asimismo, se les requiere para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, 
las subsecuentes que en su oportunidad deban 
practicarse por oficio, se les harán por lista, hasta 
en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, con la versión digitalizada del escrito de 
interposición de recurso y agravios con sus 
anexos, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva al recurrente, dese vista a la 
Fiscalía General de la República, para que en el 
indicado plazo de cinco días hábiles manifieste lo 
que a su derecho convenga, así como con copia 
de dichos documentos a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, con la finalidad de que sólo si 
considera que la materia del presente asunto 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
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convenga. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
127/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como el uso del sistema electrónico de 
este Alto Tribunal para la promoción, trámite, 
consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
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de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado en el 
mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

36 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 119/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
127/2021 

 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: TRIBUNAL 
DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

        29/octubre/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hacen valer los Magistrados 
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos y Presidente de la Primera 
Sala adscrita a dicho Tribunal, contra el proveído 
de cuatro de octubre de este año, dictado por el 
Ministro Instructor, por el que se concedió la 
suspensión en la controversia constitucional 
127/2021. 
Se tiene por presentado únicamente al Magistrado 
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, pero no al Magistrado 
Presidente de la Primera Sala adscrita a dicho 
Tribunal, ya que en términos de las normas que 
rigen al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado, sólo el primero está facultado para 
representarlo, por lo que se le reconoce la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad; ofreciendo como pruebas las 
documentales que menciona; y por exhibidas las 
documentales que acompaña. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios con sus anexos, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva al Tribunal recurrente, para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga; asimismo, se les requiere para que 
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señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, 
las subsecuentes que en su oportunidad deban 
practicarse por oficio, se les harán por lista, hasta 
en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, con la versión digitalizada del escrito de 
interposición de recurso y agravios con sus 
anexos, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva al recurrente, dese vista a la 
Fiscalía General de la República, para que en el 
indicado plazo de cinco días hábiles manifieste lo 
que a su derecho convenga, así como con copia 
de dichos documentos a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, con la finalidad de que sólo si 
considera que la materia del presente asunto 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la de la 
controversia constitucional 127/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
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representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado en el 
mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

37 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 120/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
113/2021 

 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO INDÍGENA DE 
XOXOCOTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        08/noviembre/2021 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico  relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Síndico del 
Municipio Indígena de Xoxocotla, Estado de 
Morelos, contra el proveído de siete de octubre de 
dos mil veintiuno, dictado por el Ministro Instructor, 
por el cual se desechó la controversia 
constitucional 113/2021. 
se tiene por presentado al promovente cuya 
personalidad tiene reconocida en los autos del 
expediente principal del que deriva el presente 
asunto  y se admite a trámite el recurso de 
reclamación que hace valer; además, se le tiene 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, designando autorizados y 
delegados, ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones y la presuncional legal 
y humana. 
No pasa inadvertido que del escrito de cuenta el 
recurrente en el numeral primero del apartado de 
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pruebas hace la siguiente manifestación: “1. 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente 
en el contenido y anexos del escrito inicial de 
demanda, así como en contenido de auto de 30 de 
septiembre de 2021, materia de la presente 
impugnación.”; sin embargo, del contenido e 
interpretación integral de la promoción, se advierte 
que el recurso de reclamación se interpuso contra 
el proveído de siete de octubre de dos mil 
veintiuno y no respecto del auto de treinta de 
septiembre de la misma anualidad, por tanto, se 
subsana el error en el presente medio de 
impugnación.    
Por otra parte, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes se autoriza al recurrente para que haga uso 
de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el 
presente recurso de reclamación, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
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disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del recurrente 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de impugnación sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
En consecuencia, con copias del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva al 
Municipio recurrente, para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga, 
así como a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad la vista es con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
113/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico al recurrido en el diverso recurso 
111/2021-CA interpuesto por el Municipio Indígena 
de Xoxocotla, Estado de Morelos, dictado por el 
Ministro instructor, una vez concluido el trámite del 
presente asunto, túrnese por conexidad este 
expediente a la Ministra que fue designada como 
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ponente en el referido recurso de reclamación.  
Hágase del conocimiento de las partes que 
pueden remitir sus promociones al expediente en 
que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el sitio oficial 
de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020. 
hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


